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PRESENTACIÓN

Este documento de trabajo llega a vosotros, Presidentes de Federaciones y Asociaciones, por tres motivos:

I. La urgente necesidad de trabajar de forma coordinada para ser más eficientes rentabilizando medios, tiempos y esfuer​zos.

II. La necesidad de mostrarnos unidos y coherentes en objetivos y métodos como Movimiento Vecinal.

III. La necesidad de discutir y conformar un plan de trabajo común y que no se solapen las actuaciones, sino que se com​plementen y refuercen.

El Movimiento Vecinal siempre se ha caracterizado por defender la participación, la unidad, la voz de los vecinos.....

Coordinarse y trabajar con objetivos y medios comunes REFUERZA:
· Nuestra presencia en los barrios y las ciudades.

· Nuestra capacidad de respuesta a los retos y problemas de la sociedad.

· Nuestra presencia, fuerza y prestigio ante las entidades de cualquier índole.

· Nos da una mayor entidad para acercarnos y ganarnos la confianza de nuestros vecinos...., porque intuyen que so​mos capaces y serios.

Así es como la Junta Directiva de CAVE CLM entendemos que hemos de trabajar y por ello os lo presentamos para que lo estudiéis y discutáis.
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MUJER
· FUNDAMENTACIÓN

E

n la actualidad España, tiene un alto índice de muertes de mujeres víctimas de la violencia de género, aunque España  es uno de los lugares de Europa donde menos mujeres mueren víctimas de la violencia de género, el número de muertes y agresiones va aumentando cada día, el día de hoy (28 de noviembre) son ya 68 muertas.

Desde el Gobierno y las Comunidades autónomas se están creando medidas legales y recursos sociales adecuados para este problema social, pero no es suficiente… hay que hacer más. Decía la Vicepresidenta Primera del Gobierno, “que era necesario que toda la sociedad debía comprometerse porque el problema es de todos y todas”.

Las asociaciones y federaciones no podemos vivir al margen debemos comprometernos con esta situación que indudable​mente está dentro de nuestros barrios en nuestro mismo bloque…

Podemos ser punto de información y asesoramiento si nos preocupamos  en conocer normas, medios, centros que hay en neutro barrios y municipios…
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Podemos ser punto de apoyo, acompañamiento, completando otros servicios y medios, si nos preocupamos de planificar modos y formas de respuesta a esta situación de desigualdad y violencia.

· OBJETIVOS

I. OBJETIVO GENERAL:

· Conocer la situación social del barrio y los recursos que existen en cada localidad relacionados con el área de igualdad de género.

· Sensibilizar y concienciar a las Federaciones  y Asociaciones de vecinos  de  la situación de maltrato que su​fren las mujeres en nuestra región.

· Trabajar en red, uniendo esfuerzos, con las Federaciones y Asociaciones de Vecinos y otras  Entidades del ámbito de la mujer, para crear iniciativas concretas de ayuda para este colectivo.

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· Sensibilizar a las asociaciones y federaciones en esta problemática, para que estas sirvan de punto de par​tida hacia la cooperación de la ciudadanía.

· Fomentar la participación ciudadana como un recurso más para la prevención de la violencia de género, discri​minación....

· Proporcionar una red adecuada y eficaz de recursos y ayudas para las mujeres maltratadas.
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Reivindicar a las Entidades competentes el cumplimiento de la normativa en esta materia.

· DESTINATARIOS/AS
· Destinatarios Direct@s: Serán todas las personas que sufren la violencia de género, o discriminación en nuestra región y especialmente en las localidades en las que se inicie este proyecto.

· Destinatarios Indirect@s: Toda la comunidad Castellano manchega en general. 

· ACTIVIDADES
· Informarse sobre los recursos que existen en cada barrio y localidad relacionados con el área de género. (qué ofrecen, cómo contactar con ellos, persona de contacto, donde están ubicados, horarios...)

· Elaboración de una Guía de Recursos por localidad, relacionados con la mujer (direcciones, teléfonos de con​tacto, e-mails, horarios de atención, servicios que ofrece...)

· Elaboración de campañas de publicidad de cualquier formato de difusión, para captar voluntarios para llevar a cabo el proyecto.

· Curso de información/ formación para los voluntarios que participarán en el proyecto.
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Reuniones y contactos con las diferentes entidades interesadas en participar en el proyecto, para elaborar ca​minos de colaboración y  de este modo concretar acciones, tiempos, con quién contamos...
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Elaboración de campañas de publicidad de cualquier formato de difusión, para promocionar el Proyecto.
· Carteles.

· Cuñas.
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Folletos para los coches. 
· Dípticos.

· Boca a boca.

· Difusión constante de la publicidad por los barrios.

· Elaborar campañas de sensibilización sobre la problemática de la mujer, para conseguir que esta situa​ción  no sea ajena a los barrios.
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CONSUMO
· PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN
A

l menos, bajo estos mínimos propósitos que se enumeran, deben ser interpretadas y puestas en práctica todas las actua​ciones que se desarrollan en esta área. 

· Demandar medidas de protección para evitar los altos grados de endeudamiento in​fluido por el derroche de medios publicitarios ... 

· Prever situaciones que eviten la manipulación y la orientación intencionada de los gustos de los consumidores. 

· Presentar a la ciudadanía el peligro del consumo descontrolado infantil y juvenil, del cual los mayores somos responsables ...  
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Poner al alcance del vecino todas las herramientas necesarias para su defensa co​mo consumidor ... 
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· COMPROMISOS
1) Difusión del sistema arbitral de consumo en el entorno de la Confederación. 

2) Recopilación de legislación que afecte al consumidor y su envío a las federaciones / asociaciones. (valorar la posibili​dad de editar conjuntamente y en soporte informático CD). 

3) Ofrecer a las federaciones / asociaciones la posibilidad de presentaciones y cartelería. (Tipo jornada de consumo), con el material disponible. 

4) Seguir la evolución de los casos Forum/Afinsa, para dar una información detallada a los afectados. 

5) Participar activamente en las nuevas estructuras representativas/legislativas que se e están creando, (Instituto regio​nal de consumo, consejo de consumidores y usuarios ... ), para tratar de dar un sentido real de participación, para lo cual se debe de difundir entre la Confederación toda esta nueva estructura y crear los cauces de comunica​ción para posibles iniciativas.
6) Propiciar / potenciar las áreas de consumo en Ciudad Real / Guadalajara, (si las Federaciones responsables así lo deci​den)
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Dado lo avanzado del año, los compromisos deben prolongarse hasta la próxima asamblea general ordinaria, (Junio 2008) 

· DOCUMENTACIÓN A EDITAR / ENVÍO
· Extracto Sistema Arbitral de Consumo.
· Evolución casos Fórum / Afinsa. 
· Recopilación legislación y comentarios de cuantas disposiciones afecten al consumidor.
· Creación de nuevos órganos legislativos y de nuevas estructuras representativas de los consumidores. 
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MEDIO AMBIENTE
· FUNDAMENTOS
E

n las pasadas Jornadas de Consumo, se consideraron entre otros temas, las correlaciones existentes entre el comporta​miento consumista y su negativo efecto en el medio ambiente, así como las repercusiones que están teniendo en el cam​bio climático.  Hemos obtenido conclusiones que nos indican las malas condiciones que tiene el medio ambiente, así como las terribles consecuencias que se avecinan -en un periodo de tiempo relativamente corto- si no adoptamos medidas enér​gicas capaces de desacelerar este cambio climático.

· POSICIONES CRÍTICAS
L

a adopción de estas medidas se deben obtener desde una información veraz  que nos permita evaluar las consecuencias de usar fuentes energéticas derivadas del consumo de carburantes fósiles, deforestación, obtención de grandes [image: image33.jpg]


cantidades de cemento, etc., generadoras además del CO2 (Dióxido de carbono) que es uno de los principales gases que propician el efecto invernadero, del que también se deberá facilitar información suficientemente comprensiva para minorar las emi​siones de estos gases.

Los consumidores,  eslabón final de la cadena y destinatarios de este tipo de consumos energéticos, debemos ser cons​cientes de que el uso inadecuado de estos recursos nos están conduciendo a situaciones bastante criticas, por ello debe​mos adoptar formas de vida más en consonancia con la preservación del medio ambiente.

Es por tanto, indispensable, obtener una buena educación / formación en los temas  del medio ambiente y orientada a to​dos los colectivos de la población, para que desde esa responsabilidad adquirida pueda protegerse y mejorarse

· ACCIONES
D
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e todo lo anterior se deduce que lo prioritario es reducir el consumo de estos tipos de energía, e ir utilizando las llamadas energías limpias, como la solar, la eólica, etc., por eso, desde “ya”; hemos de ir adaptándonos a la utilización de medios cuyas tecnologías necesitan de un menor consumo. 
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POR TANTO, NO ES SUFICIENTE: 

· Con tratar de influir en la administración, para que se legislen y hagan cumplir políticas de ahorro energético,  y para que estas sean más eficaces y menos demagógicas.

· Con el fomento y el uso de energías más limpias en ayuntamientos y organismos públicos, evitando el uso de un alum​brado obsoleto.
· Con solicitar apoyo económico a la inversión  privada / individual para energías renovables.

· Con pedir más transporte público.

Nada de lo anteriormente dicho tiene sentido, sin nuestro cambio de comportamiento… Eviden​temente estos cambios no se van a producir de la noche a la mañana, sobre todo por la implicación de los sistemas político-económicos establecidos..
A continuación se proponen algunas medidas, que aunque al parecer son sencillas, no por ello son poco eficaces, sino todo lo contrario:

· Caminar en las distancias cortas, evitando el uso del coche

· Evitar frenazos o aceleraciones en la conducción, se ahorrará hasta un 15 % de combustible y se disminuirá la aporta​ción a la atmósfera de dióxido de carbono
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· Utilizar el transporte público. Un coche normal emite unos 170 gramos de dióxido de carbono por kilómetro reco​rrido

· Usar a menudo la olla exprés

· El uso del microondas ahorra alrededor del 65 % respecto del horno

· Desconectar siempre los aparatos eléctricos, no solo desde el mando a distancia

· Moderar las temperaturas del aire acondicionado y calefacción. Cada grado de más emite mucho dióxido de car​bono a la atmósfera
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Adquirir electrodomésticos de bajo consumo (clase A)

· Utilizar bombillas de bajo consumo. La vida media de estas bombillas es de 10.000 horas luz y el consumo medio de 11 watios, mientras que una bombilla normal tiene una vida de 1.000 horas y un consumo medio de 60 watios

· En definitiva, se deberían realizar planes de sensibilización mediante campañas de difusión acerca de la problemá​tica que generan determinados usos y formas de producción energética, y el desarrollo de planes educativos que muestren la viabilidad del uso de las energías renovables.
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Sin olvidar la vital importancia del RECICLAJE SELECTIVO, que merece una especial atención:     El reciclado, es algo que “cuesta” y que pasa por la adopción de diferentes etapas, que va desde la concienciación indivi​dual de compromiso, hasta la exigencia colectiva…
· Sin la etapa individual, el sistema deja de ser eficaz
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· PROYECTO DE TRABAJO
I

nfluir para que desde el movimiento vecinal se haga llegar a los consumidores cuanta información sea necesaria, en forma de reuniones, cartelería, mensajes radiofónicos, etc. para que  cada uno de ellos actúe de la forma más responsable posible y así, entre todos intentar conseguir un sistema climático más equilibrado, un menor consumo energético y un mejor entorno para las generaciones futuras.
PROPONEMOS

Consensuar con las federaciones / asociaciones las iniciativas puntuales en forma de charla, talleres y experiencias necesarias para el fomento de la conciencia medio ambiental…
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INMIGRACIÓN
· ANTECEDENTES
L

a inmigración es una realidad en España, una realidad con la que tenemos que aprender a convivir de una forma sana, conociendo, descubriendo, respetando… 

· En Castilla La Mancha como en todas las comunidades españolas, esto es un hecho innegable, hay inmigración, pro​ceden de diversos países, a veces se concentran mayoritariamente por zonas, hay zonas donde las procedencias son muy diversas pero de una forma u otra, están ahí, y son nuestros vecinos/as.

· Y como vecinos pertenecientes a nuestros barrios y ciudades debemos aprender a conocerlos, a respetarlos, sobre todo cuando sus costumbres de origen, su religión y su comida son tan “diferentes” para nosotros, cuando no entendemos y tampoco hacemos mucho esfuerzo por entender porqué se comportan así.

· A veces estas formas diferentes de actuar nos dan miedo, surge el rechazo y los señalamos con el dedo como los causantes de muchos de nuestros problemas.

· Otras veces, como parte más vulnerable de la sociedad, se encuentran en una situación de pobreza que nos hace desconfiar, “por si nos quitan algo”.
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· HAY QUE ORGANIZARSE Y TRABAJAR …
Debemos saber qué le pasa a las personas inmigrantes que hay en nuestro barrio, qué sienten, que necesitan, qué creen, qué rezan, qué comen… y debemos hacerle ver nuestra forma de vivir, qué pensamos, qué  creemos, qué fiestas realizamos y por qué… 
Las AA.VV no podemos dar cobertura y respuesta a todas las necesidades que presentan las perso​nas migradas y tampoco debemos, pero sí podemos decirles DÓNDE:
· -pueden ayudarles a hacer un currículum 

· -les pueden acompañar a hacer una entrevista

· -pueden mirar ofertas de empleo

· -pueden ir a asesorarse o informarse sobre sus papeles 

· -pueden solicitar un servicio de canguros o guardería

· -pueden ir a aprender español o a sacarse el carnet de conducir

· -e incluso podemos tomarnos un café con ellos para simplemente charlar y escuchar, 


· En la mayoría de las ciudades/barrios/pueblos existen asociaciones de inmigrantes que prestan servicios de información, ayuda, asesoramiento y acompañamiento, o hay servicios municipales donde se dan algunos de éstos.
-¿Sabemos esas direcciones? 
-¿Podemos entregarles un listado o guía? 
-¿Podemos o queremos acompañarles?

· Podremos empezar a valorar lo diferente con una actitud positiva, una vez que desde las AA.VV hayamos escu​chado, visto, entendido que pasa con la gente inmigrante, porqué no quieren entrar en las asociaciones, porqué no se “juntan mucho” con nosotros, porque les ofrecemos la mano y no vienen… 
Sólo de esta forma podremos construir una sociedad basada en la igualdad, la solidaridad y el respeto, y podremos ser capaces de realizar una sensibilización y concien​ciación con todo el barrio, con los niños/as, con los adultos/as, con los más mayores…


· OBJETIVOS
· Conocer las características de la población inmigrante en nuestro barrio/ciudad, procedencia mayoritaria, trabajo, desempleo, estructura de las familias, recursos que demandan, asociaciones de inmigrantes,…
· Conocer la red de recursos con los que cuentan los inmigrantes y sus carencias y necesidades.
· Sensibilizar a federaciones y asociaciones sobre las dificultades laborales, sociales, de vivienda… que su​fren los inmigrantes en la sociedad española, y enfocar su integración hacia la participación, el conoci​miento mutuo, la solidaridad y la cooperación.
· Promover una conciencia ciudadana de respeto, de conocimiento de acercamiento a otras culturas.

· LOCALIZACIÓN
El proyecto se realizará en las federaciones y asociaciones vecinales de Castilla La Mancha.

· ACTIVIDADES
· Creación de una gruía de recursos sobre recursos específicos para inmigrantes y de otros recursos de los que también podrían beneficiarse (asociaciones, servicios para apoyo escolar, recogida de niños, préstamos, oficinas de atención al consumidor…).

· Informar sobre las actuaciones de nuestra asociación de las que se podría beneficiar una persona inmigrante (talleres, charlas…).

· Creación de vías de intercambio y comunicación con las asociaciones de inmigrantes que estén en nuestro barrio/ciudad/pueblo.

· Creación de un grupo de voluntarios que estén interesados en los migrados/as.

· Formar e informar a esos voluntarios.

·  Publicación de campañas de sensibilización y concienciación dirigida a     niños/as y adultos/as junto con otras asociaciones y entidades de nuestro barrio o ciudad.

· Realización de talleres de interculturalidad para todos los niños/as del barrio/ciudad/pueblo.

· Creación de foros-debate con gente migrada donde se pueda poner a la luz sus dificultades, recursos a lo que no llegan, recursos que necesitarían…

VIVIENDA
· INTRODUCCIÓN
El Art. 47 de nuestra Constitución establece el derecho de todos los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, correspondiendo a los poderes público el promover las condiciones necesarias y establecer las normas pertinentes para hacer efectivo este hecho.

Frente a este derecho constitucional reconocido nos  encontramos con esta situación:

· -Altísimo precio de la vivienda libre.

· -Escasez de oferta de vivienda protegida.

· -Notable incremento de la deuda hipotecaria, con consiguiente endeudamiento familiar.

· -La vivienda se utiliza como un bien de inversión y especulación en vez de lo que realmente debería ser un bien de primera necesidad.


· -Altísimo número de viviendas vacías y de segundas viviendas.

· -Utilización del suelo como factor de especulación y como fuente de financiación para muchos Ayuntamientos.

· -Falta de cultura del alquiler en detrimento de la opción de compara a diferencia de lo que sucede en países de nuestro entorno.

Ante esta situación desde la Confederación Regional de Vecinos Consumidores y Usuarios de Castilla La Mancha vemos necesario comenzar a trabajar de forma coordinada, organizada y sobre un plan de trabajo común, consensuado y debatido por todos sobre una problemática que afecta directamente o indirectamente (hijos, nietos…) a toda la ciudadanía de nuestra región.

· OBJETIVOS
· GENERALES

· Sensibilizar y concienciar sobre el problema de la vivienda en las AA.VV como problema real que preocupa a toda la sociedad española y que está implícito a varios niveles, personal, medio ambiente, económico…
· Programar un trabajo coordinado a nivel de federación y confederación, con actuaciones concretas.


· ESPECÍFICOS

· -Trabajar para que los gobiernos (local, regional, nacional) garanticen el derecho real a la vivienda, disponiendo de una oferta de vivienda protegida, diversificada por barrios en cuanto a tipología y superficie y que sea accesible para las personas que más lo necesitan.

· -Trabajar para que la oferta de vivienda pública en régimen de alquiler aumente.

· -Conformar un patrimonio público de suelo en el que los ciudadanos puedan participar en su destino.

· -Cuidar la función social del suelo con medidas que eviten la explotación usurera.

· -Ser vigilantes con la corrupción urbanística y la especulación del suelo.

· -Participar en el diseño de nuestra ciudad para que en el desarrollo de los planes urbanísticos se hagan ciudades más humanizadas y al servicio de los ciudadanos.


VOLUNTARIADO
· INTRODUCCIÓN
E

l soporte humano de las Asociaciones Vecinales de Castilla la Mancha lo forman los más de 45.500 socios / as que de manera voluntaria se asocian dentro de este Movimiento Vecinal, si bien el trabajo activo de este voluntariado está muy por debajo de la cidra citada.

Existen también otras personas que se sienten inquietas ante los problemas ciudadanos que quisieran “hacer algo” pero sin comprometerse ni “apuntarse” a ninguna asociación…

Cada uno de nosotros tenemos un potencial que podemos desarrollar y ofertar, y gracias al cual podemos influir en el desarrollo de nuestra sociedad. Pero en muchas ocasiones no lo descubrimos, o no lo desarrollamos lo suficiente como para que tenga una mejor repercusión y un mayor calado social.
El punto que cohesiona el movimiento vecinal no es otro que la voluntad de sus miembros de hacer una sociedad más justa, mejorando la calidad de vida de los vecinos de nuestros barrios, pueblos y ciudades.

Para lograr este objetivo son varias las cuestiones y desafíos a las que hacer frente, tenemos  a nuestro favor nuestra historia y una experiencia acumulada que nos permite evaluar nuestros aciertos y errores. 
También contamos con un patrimonio de prestigio ganado con años de esfuerzo y generosidad.

Como contrapartida nos encontramos con:

· Problemáticas cada vez más específicas que existen un análisis desde métodos adecuados con información, formación y medios necesarios para dar una respuesta correcta actual.

· Con gente (tanto asociados como directivos) anclada en el desánimo, la apatía y comodidad.

· Con necesidad de renovación de viejos esquemas de actuación.

· Con necesidad de gente ilusionada, joven e inquieta que aporte frescor, fuerza e ideas nuevas ante problemas nuevos.

Es por todo esto que necesitamos buscar, valorar, formar y creer en el voluntariado “libre” pero actuando junto con las Asociaciones Vecinales para dar una mejor calidad en los servicios que prestamos e ir preparando el relevo del futuro.


· OBJETIVOS
· Captación de voluntarios, y hacer más participes a aquellas personas que sin querer involucrarse en la asociación (hacerse socios), sí desean trabajar y participara en alguna de las áreas o en alguno de los temas que las asociaciones de Vecinos o las Federaciones proponen.
· Impulsar la participación activa y solidaria de los jóvenes como voluntarios.
· Implicar a los adolescentes y jóvenes dentro del Movimiento Vecinal, formándoles y capacitándoles como futuro cambio generacional.
· Formar  a los voluntarios para que a través de las asociaciones vecinales, puedan desarrollar un trabajo organizado y eficaz, mediante actuaciones solidarias, en temas concretos, actos concretos, actos coyunturales, en los barrios, ciudades…
· Que desde las Federaciones y las Asociaciones Vecinales se hagan proyectos de trabajo anuales según las necesidades del barrio.  
· Que las Federaciones y Asociaciones de Vecinos expongan sus reflexiones, su organización, y su plan de trabajo y la participación concreta que espera del voluntariado.


· ACTIVIDADES
· -Realizar encuentros entre los presidentes de las federaciones/ asociaciones del movimiento vecinal castellano-manchego, para debatir e informar sobre el voluntariado dentro de las actuaciones de las AA.VV.

· -Creación de protocolos de actuación para las AA.VV que acojan a voluntarios, recibimiento, aplicación de tareas, seguimiento, calendarización de actividades…

· -Realizar las Jornadas Regionales del Voluntariado, como un espacio donde debatir, proponer, ect… la actuación de los voluntarios dentro de las asociaciones vecinales, el nuevo voluntariado, características,…

· -Realizar encuentros, actividades, jornadas, cursos,… enfocadas a un sector joven de la población, con el fin de que conozcan la asociación vecinal y de conocer los gustos, las actitudes, las actividades que prefieren los jóvenes.


JUVENTUD
· INTRODUCCIÓN
D

esde esta área se debe trabajar con, para y por la juventud de nuestra comunidad autónoma, implicando a este colectivo en la lucha por la solidaridad, por  el medio ambiente, la integración social, los derechos de  las/os jóvenes, educación para la salud, el empleo, la información juvenil para la toma de decisiones y búsqueda conjunta de alternativas para los problemas les afectan.

Hay que ofrecer espacios donde sea la propia juventud quien exprese sus reivindicaciones e inquietudes, sus planteamientos y motivaciones; espacios donde encuentren la oportunidad de sumergirse en otras realidades, de conocerse,  compartir y construir, donde el ocio implique crecimiento, formación y diversión, y donde se propicie la participación y la capacidad de decisión de la gente joven desde la información y la responsabilidad.

También tenemos que conseguir  que desde todas las áreas de trabajo de la CAVE-CLM se tenga en cuenta  los problemas que tienen los jóvenes, salud, vivienda, etc. Y se busquen soluciones.


· OBJETIVO GENERAL

DINAMIZAR el área de juventud a escala local, federal y regional
· OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Informar a todas las asociaciones y federaciones del proyecto de juventud.

· Fomentar y propiciar la participación de la juventud en las asociaciones vecinales.

· Organizar actividades para conseguir el objetivo general.

· Participar en todos los foros de juventud posibles (Consejos de Juventud locales y regional, otros colectivos de jóvenes político-sindical, cultural, de ocio y tiempo libre) para estar más cerca de la realidad juvenil, demandas que plantean, necesidades que tienen, etc.


· ACTIVIDADES
A NIVEL LOCAL Y FEDERAL

· Participación en las fiestas vecinales  y semanas culturales.

· Jornadas VIH / Sexualidad

· Intercambios culturales con jóvenes inmigrantes.

· Crear una guía de recursos de las actividades que pueden desarrollar los jóvenes dentro de las asociaciones, bien sean puntuales (conciertos, exhibiciones, etc), como de cursos o monográficos de materias que le pueden interesar  a la juventud (capoira, grafitti, etc).


A NIVEL FEDERAL Y REGIONAL

· Estudiar los programas de juventud, regionales, nacionales o europeos y solicitar si se cree necesario alguno de ellos para nuestra organización.

· Encuentros e intercambios interprovinciales o regionales.

· Jornadas sobre la problemática de la vivienda.




TELÉFONO JOVEN DE INFORMACIÓN SEXUAL
· INICIOS
L

a idea nace de 5 voluntarios/as de la A. Jóvenes Vecinos de C-LM, por medio de unas jornadas de Educación para la Salud en 1997.
· PRIMEROS PASOS

Después de madurar la idea, el grupo de jóvenes que trabaja en el Movimiento Vecinal, a través de las asociaciones vecinales constituidas en sus barrios y de CAVE CLM, se presenta en el año 1999 el Proyecto a la Iniciativa Europea, denominada entonces “Juventud con Europa”, junto con el apoyo de la Dirección General de Juventud de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

La Comisión Europea  aprueba el proyecto presentado dentro de la Acción de Proyectos de Iniciativa Libre del programa “La Juventud con Europa”.

· LOS COMIENZOS 

Se dedican varios meses a la preparación y acondicionamiento, formación específica del voluntariado, contratación del servicio telefónico, edición de publicidad, etc.

En todo momento se contó con el apoyo de la Dirección General de Juventud.

El 8 de Abril de 2000 se pone en marcha el Servicio Telefónico desde CAVE CLM donde se desarrolla y se realiza el seguimiento tanto del servicio como del equipo del voluntarias que son coordinadas por una técnico de la organización.

· EN LA ACTUALIDAD

El programa se desarrolla en convenio bianual con Vicepresidencia Primera de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. Y cuenta con dos técnicas contratadas, una a jornada completa todo el año y otra durante seis meses a media jornada, ambas profesionales en sexología.
· OBJETIVO GENERAL
Proporcionar a través de un servicio de carácter gratuito, anónimo y confidencial, una información clara, sencilla y objetiva que permita vivir la sexualidad sin miedos ni riesgos, desmitificando y despejando dudas y temores. Fomentando una actitud positiva hacia la sexualidad.

· ACTUACIONES PRINCIPALES
· Atención directa del servicio telefónico.

· Talleres formativos en materia de educación sexual.

· Difusión del Proyecto.

· Colaboraciones y coordinación con otras entidades.

CONSULTAS 

Actualmente se puede realizar una consulta a través de:

· el Teléfono Joven de Información Sexual ( 900 714 093
· el formulario de la web ( www.caveclm.org/jovenes
· el correo electrónico ( telefonojoven@caveclm.org
Dentro de la web de CAVE CLM, en el apartado del Teléfono Joven de Información Sexual, se puede encontrar información del servicio, el formulario de consulta y dos apartados interactivos sobre anatomía femenina y masculina así como información sobre VIH/SIDA.

· EXPANSIÓN Y FUTURO
El Teléfono Joven de Información Sexual  fue una iniciativa innovadora que surgió como respuesta a las inquietudes de los y las jóvenes de Castilla La Mancha en materia de sexualidad. 

El proyecto, ya consolidado como recurso regional, ha ido creciendo y evolucionando pero aún queda mucho por hacer. Nació dentro del movimiento vecinal y debe ser dentro del movimiento vecinal donde más se conozca y se utilice, ya que es uno de los recursos “propios” que  se tienen.

·   ¿QUE PUEDE OFRECER ESTE RECURSO AL MOVIMIENTO VECINAL? 
· Un servicio de atención, información y formación en Sexualidad, gratuito, anónimo y confidencial a las y los jóvenes y adolescentes castellano manchegos.

· Educación Sexual a jóvenes, adolescentes, así como a madres y padres con hijos e hijas en estas edades.

· Un medio para atraer a los y las jóvenes a las Asociaciones Vecinales.

· Datos, valoraciones y análisis sobre las inquietudes en sexualidad de los y las jóvenes, así como sus actitudes y comportamientos.

· Colaboración con las propias Asociaciones Vecinales, con otras entidades o colectivos en el trabajo conjunto de la salud sexual y reproductiva, en la igualdad de género, de la orientación sexual, etc.

·   ¿CÓMO CONTRIBUIR AL RECURSO DESDE EL MOVIMIENTO VECINAL? 
· Facilitar la difusión del servicio :

 Distribuyendo su publicidad (Carteles, pegatinas y marca páginas) en las Asociaciones Vecinales, centros de salud, centros sociales, centros educativos, centros juveniles, etc.

· Solicitar Talleres para jóvenes y adultos según las características y demandas de cada Asociación o provincia de cualquier tema relacionado con la sexualidad que os interese.

· Solicitar Charlas informativas del recurso, para conocer cómo es, cómo funciona....

· Dar a conocer el recurso a otras entidades o colectivos:

· Población inmigrante.

· Mujeres

· Otros colectivos específicos.



SEGURIDAD CIUDADANA
· CONCEPTO DE SEGURIDAD CIUDADANA

A

 la hora de abordar el problema de la seguridad en las sociedades democráticas, los responsables del mantenimiento de la misma y los ciudadanos,  no podemos olvidar que ésta, debe de ir asociada a principios como la libertad, la justicia social, la participación ciudadana o la igualdad.

· Estamos en la vieja cuestión del equilibrio entre libertades y seguridad, que debe de regir el diseño de las políticas de seguridad en cualquier país que se defina como democrático. 

Para comprender la cuestión de la inseguridad ciudadana, o cuando se estudian medidas tendentes a incrementar la seguridad real, es fundamental distinguir lo más claramente posible entre las dimensiones subjetiva y objetiva, de la inseguridad. De otra forma no sería posible hallar sus verdaderas raíces, ni evitar que las inseguridades personales y/o sociales se canalicen contra los sectores más desfavorecidos o “diferentes” de la sociedad. La definición de lo que es seguro o no, siempre la realizan aquellos grupos que tienen la capacidad de hacerlo. Son quienes se encuentran mejor situados socioeconomicamente los que acaban definiendo el modelo de seguridad que se desea para cada comunidad, con una vocación de uniformidad que puede chocar con otras percepciones que pueden existir entre la diversidad de colectivos que pueblan las ciudades actuales. Y no podemos olvidar que las respuestas a las demandas de seguridad de una parte de la población nunca pueden suponer, un recorte o limitación de los derechos y libertades de aquellos que nos inquietan o nos infunden desconfianza por su diferencia.  

Desde las Asociaciones de Vecinos, la “seguridad ciudadana” la entendemos como algo más  que el “poder ir tranquilos por la calle”. Este legítimo deseo, al que todos los ciudadanos aspiramos, creemos que solo puede verse satisfecha si  recupera la vida ciudadana en todos sus aspectos.
· No compartimos la opinión de que una mayor presencia policial, en la vía pública tiene que resolver el problema de la inseguridad ciudadana que algunos sectores de la población están sufriendo.  

· Actuaciones policiales sí. Pero también el trabajo constante de la ciudadanía  aportando nuestra colaboración para que cada ciudad llegue a ser una ciudad mejor.

· Entendemos que cada ciudad, e incluso cada barrio debe tener un tratamiento específico en el que queremos y debemos participar las asociaciones de vecinos. En este sentido, creemos de vital importancia, el desarrollo de una política de prevención  y reinserción social con las dotaciones presupuestarias necesarias y con la apertura de nuevos canales de participación ciudadana


· SEGURIDAD CIUDADANA Y PARTICIPACIÓN

 La participación comunitaria y en concreto la vecinal,  implica generar la capacidad que tienen los ciudadanos de asumir un protagonismo responsable en su ámbito de actuación, su barrio, su ciudad o su región

· Facilitar y provocar la participación comunitaria es en sí mismo un proceso educativo de revalorización individual y de la cultura  de pertenencia  a un grupo.

Como colectivo, aparte de sensibilizar a la población de la necesidad de participar en la solución de los problemas que afectan a la sociedad, hemos de estar presentes en todos aquellos foros de discusión (Juntas de Seguridad locales, provinciales o regionales) donde se vaya a analizar las medidas a adoptar para mejorar la seguridad ciudadana, porque vamos a ser nosotros, y no otros  los beneficiados o perjudicados por las mismas
Hemos de tener muy presente que existen diferencias entre la participación real y la participación simbólica  y es por la participación real, y con poder de decisión por la que luchamos desde el movimiento vecinal.
· OBJETIVOS QUE NOS MARCAMOS EN ESTA MATERIA
A la hora de fijar unos objetivos, creemos que es importante distinguir entre los objetivos que nos marcamos para exigirnos a nosotros mismos y las actuaciones que demandamos a las administraciones:

Entre los exigidos a las Administraciones, desde las Asociaciones Vecinales:

1. Que haya una mayor coordinación entre los diferentes cuerpos de Seguridad del Estado. Esto no debe quedarse únicamente en una coordinación policial sino también y sobre todo entre Administraciones.

2. Potenciar la implicación de todo el movimiento vecinal en la elaboración de los trabajos de las Juntas Locales de Seguridad, adaptándolas a cada uno de los municipios, para conseguir una mayor eficacia.

3. Crear oficinas descentralizadas de las Comisarías, con el fin de acercar la atención al ciudadano que tenga necesidades administrativas.  

4. Se debe evitar mencionar las nacionalidades o etnias de los delincuentes para  no caer en el error de etiquetar como potenciales delincuentes a todos los demás integrantes  de esa misma etnia o colectivo foráneo,  y que constituyen  los nuevos vecinos de nuestros pueblos y ciudades.

5. Se debe  crear un Pacto de Estado por la Seguridad,  evitando utilizar la inseguridad ciudadana como un arma arrojadiza o electoral.

6. Pedimos la eliminación de guetos en las ciudades, por lo que se elevará a las diferentes administraciones, que sus políticas y actuaciones no permitan realojos masivos en las viviendas ni en los barrios.

7. Pedimos que por parte de las Administraciones se pongan en marcha medidas preventivas para paliar las situaciones de desempleo, absentismo escolar, de exclusión social, y otros que aseguren unas relaciones ciudadanas que no provoquen la delincuencia, y por tanto, la inseguridad ciudadana, habilitar presupuestos para estas políticas.

8. A la hora de analizar la seguridad deben atender a los barrios según sus características.

9. Implantar la policía de proximidad o de barrio ( bien preparada y dotada en cuanto a presupuestos) que colaboran, educan y previenen causas

10. Dotar de educadores de calle a los barrios y lugares con peculiaridades de convivencia

11. Crear espacios de expresión y ocio que permitan la armonía y respeto en la convivencia

12.  Promover y facilitar la corresponsabilidad de los ciudadanos en la formulación de políticas de seguridad y su posterior seguimiento

13. Agilizar el funcionamiento de la administración de Justicia y acercarla al ciudadano


Entre los que nos exigimos a nosotros mismos:

· -Analizar desde el movimiento VECINAL el concepto de seguridad ciudadana, abriendo un debate dentro de nuestras asociaciones.

· -Definir cuál debe ser nuestra actuación en   materia de SEGURIDAD CIUDADANA

· -Intentar nuestra presencia activa en los diferentes Consejos de Seguridad, locales, provinciales y regionales  para conseguir los objetivos que pretendemos de las Administraciones

· -Coordinar nuestro trabajo a nivel de Asociaciones Federaciones y Confederación para tener una referencia y una voz a nivel REGIONAL



SANIDAD
· ANÁLISIS DE SITUACIÓN / FUNDAMENTACIÓN
D

e forma muy resumida nos encontramos en una encrucijada tremendamente interesante. Por una parte se evidencia el fracaso prácticamente completo de los sistemas y cauces de participación inicialmente marcados. Por otra parte la participación del usuario en la planificación, gestión y evaluación de los servicios sanitarios que se financian con sus impuestos se ha convertido en un referente político presente en cualquier ideario electoral.

EN RESUMEN
· Poca participación real en la preparación de la normativa promulgada en materia de participación ciudadana.

· Escasa preparación por parte de los usuarios. 

· Escasa cultura participativa tanto en la Administración como entre los usuarios. 

· Objetivos poco definidos o ambiguos.

· Sin capacidad ejecutiva o económica. 

· El campo de participación ciudadana prácticamente siempre ha quedado limitado a la Atención Primaria.


· OBJETIVO GENERAL

Mejorar el conocimiento y participación del movimiento vecinal en la sanidad regional de Castilla-La Mancha.
· OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Conocimiento detallado de la participación ciudadana real en los ámbitos sanitarios de Castilla-La Mancha.

· Creación de un grupo regional de sanidad.

· Marcar objetivos a corto, medio y largo plazo.

· Deben retomarse los Consejos de Área y de Zona.

· Potenciar los contactos con la Administración Central, especialmente con la Consejería de Sanidad y con el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM). 

· Crear estados de opinión en la sociedad.

· La escasa representatividad de los usuarios en los foros de debate existentes plantea la conveniencia de potenciar sus actuaciones mediante acuerdos internos (y previos) alcanzados entre las asociaciones representativas.

· ACTUACIONES
Pueden estructurarse en actuaciones internas y externas. Las primeras irían destinadas a fortalecer nuestra asociación en su entorno más inmediato, federaciones y asociaciones de vecinos federadas. Las externas se orientarían a una mayor capacidad de representación e interlocución con las estructuras administrativas y políticas sanitarias existentes.

ACTUACIONES INTERNAS

· Elaboración por CAVE de una encuesta estructurada o semiestructurada distribuida a las federaciones y asociaciones. Posibilidad de respuesta en formato electrónico o clásico.

· Una vez elaborado y discutido el modelo deberá presentarse y entregarse durante visitas bien estructuradas y en la medida de lo posible individualizadas a las Federaciones.

· La información obtenida debe revertir a las federaciones y debe formar parte de un “documento de situación” más amplio que pueda ser presentado a la Administración.

· En las visitas que se realicen a las federaciones llevar como un objetivo más el ir encontrando a las personas que conformen el equipo regional de Sanidad.
· Reuniones específicas sobre tema sanitario.

· Reunión específica de la Junta Directiva para revisar  los resultados de la encuesta, las visitas realzadas, y los acuerdos del Equipo Regional de Sanidad.
ACTUACIONES EXTERNAS

· Formar a nuestros representantes.

· Intensificar a nivel de CAVE CLM los contactos con las instituciones referidas.
· Valorar la conveniencia y sondear posibles estrategias conjuntas con otras asociaciones de usuarios, consumidores, etc.
· Jornada Regional sobre participación en Sanidad (aprovechar experiencias previas). 
· Política activa en medios de comunicación (radio, prensa, etc). De alguna forma hay que transmitir la idea de que es una línea de trabajo que se va a mantener en el tiempo.
· Aprovechamiento de medios de comunicación propios (periódico de CAVE), noticias, editoriales, artículos de opinión…
· Crear un Foro específico aprovechando nuestra página Web.



FORMACIÓN
C

on suma frecuencia hablamos de que la sociedad (barrios, municipios, ciudades) ha cambiado y de que esos cambios cada vez son mayores y más vertiginosos.... y pedimos, exigimos, que políticos, jueces, médicos, policía etc, etc, se adapten y respondan a esos retos.

Y nosotros, como movimiento vecinal…, un análisis de la capacidad, y adaptación de nuestras dinámicas, métodos, conocimientos y respuestas a esos mismos retos...?
Es necesario plantearnos EN SERIO nuestra gran necesidad de formación.

Es urgente que abramos un debate en nuestras Asociaciones (directivas, gente inquieta...) y ...tiempo de formación y temarios.



· OBJETIVOS:
· Valorar la formación y el tiempo que hay que dedicar a formarnos.

· Adquirir una formación que permita que nuestras directivas, y gente inquieta, den otro ritmo y vida a nuestras asociaciones.

· Concretar, en debate de Federaciones y Asociaciones que clase de Formación necesitan cada una.

·  ACTUACIONES
· Reunión con presidentes de Federaciones para discutir y valorar los planes de trabajo.

· Elaborar un plan de formación con cada Federación:

· Tiempos concretos. 
· Temas que os respondan


EXPANSIÓN Y DESARROLLO
Somos una Organización Vecinal que necesita crecer y desarrollarse constantemente, si queremos estar  en nuestras actuaciones a la par de las exigencias y cambios que se producen en la sociedad.

Suele decirse que el movimiento se demuestra andando…. y nosotros nos autonombramos “Movimiento Vecinal de Castilla la Mancha….”

En función pues de  este desarrollo necesario,  nos marcaremos para este año 2008 los siguientes objetivos:

ALLÍ DONDE ESTAMOS PRESENTES
· Reforzar y adaptar nuestras asociaciones  a la vida y necesidades  reales de nuestros barrios en el día de hoy, no solo según nuestra percepción, sino teniendo en cuenta la percepción y voluntad de nuestros vecinos.
· Captación de nuevos socios, voluntarios que nos permita nuevas ideas, juventud y renovación  futura.
· Crear nuevas Federaciones si el número de asociaciones  y su madurez lo permite.

DONDE NO ESTAMOS PRESENTES
· Marcarse unos lugares que ofrezcan posibilidades de crear nuevas asociaciones
· Contactar y visitarlas.


· ACTUACIONES
DICIEMBRE A MARZO

· Primeros contactos con asociaciones y Federaciones de la Zona ( Telefono, carta, email…etc)

· Concretar lugares 


ABRIL A JUNIO

· Visitar los lugares y asociaciones elegidos.
· Responder a las necesidades que descubramos

· Coordinar actuaciones con CAVE CLM


CALENDARIO 2008 JUNTA DIRECTIVA  
C

omo indicativo de fechas y buscando una coordinación en todas las áreas, tal y como acordamos en la pasada Junta Directiva.

· 2007. Diciembre (Segunda Quincena)

· Enviar a las Federaciones y Asociaciones el documento de trabajo de las distintas áreas para su conocimiento.

· 2008. Febrero 9.

-  Reunión con los Presidentes de Federaciones y Asociaciones para   discutir y adaptar el contenido del documento  anual

· 2008 Febrero- Marzo

· Reuniones de los Responsables Regionales de Área con los vocales de área  de las Federaciones y Asociaciones para elaborar un plan de trabajo coordinado.

· 2008 Abril-Julio

· Contactos con otras entidades afines a las respectivas áreas

· Preparación coordinada y presencia en los diferentes Consejos y Comisiones Regionales, Provinciales y Locales de cada área

· 2008 Junio 14 y 15 ( Sábado y Domingo)

-Jornadas  Regionales de  Consumo

- Presentación de un “MANUAL DE TRABAJO PARA CONSUMO”.

-Asamblea General Anual 

· 2008 Octubre 11 y 12 
-Jornadas de Igualdad de Género

CALENDARIO 2008   Y FECHAS CELEBRACIÓN JUNTAS DIRECTIVA  
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FEBRERO/ JULIO: Jornadas Provinciales de Consumo / Visitas a las diferentes Federaciones y Asociaciones /Atención a las demandas que nos hagan

CALENDARIO DE ACTIVIDADES POR ÁREAS
	ÁREAS
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	MUJER
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONSUMO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	M. AMBIENTE
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INMIGRACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VIVIENDA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VOLUNTARIADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUVENTUD
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TELF. JOVEN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SEGUR. CIUDADANA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SANIDAD
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FORMACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OTRAS ÁREAS
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